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ria de juventud, asÌ como de aquellas asociaciones
juveniles, o secciones juveniles de otras entidades que desa-
rrollen su actividad en polÌtica de juventud dentro de la Ciu-
dad AutÛnoma de Ceuta.

ArtÌculo 3: ¡mbito de responsabilidad.
Las materias en las que se desarrollarn las labores

del  Consejo sectorial de Juventud son las siguientes:

1.- Contribuir a asegurar la participaciÛn de la Ju-
ventud en el desarrollo de la vida social, cultural y polÌtica de
Ceuta.

2.- Participar en la defensa de los derechos e intere-
ses de los jÛvenes, proponiendo a los poderes p˙blicos la adop-
ciÛn de medidas relacionadas con el fin que le es propio.

3.- Como ”rgano de participaciÛn e informaciÛn,
podrn presentar iniciativas y propuestas para que sean deba-
tidas en los Ûrganos que adopten decisiones que afecten a su
mbito de actuaciÛn.

4.- Conocer de aquellas decisiones que puedan ser
adoptadas en el mbito polÌtico de juventud.

5.- Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulan-
do su creaciÛn y prestando el apoyo y la asistencia que le fue-
se requerida. Todo ello cumpliendo los requisitos recogidos
en la Ley Orgnica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del
derecho de asociaciÛn y en el Real Decreto 1497/2003, Regla-
mento de Registro Nacional de Asociaciones y de sus relacio-
nes con los restantes registros de asociaciones.

6- Fomentar la comunicaciÛn y colaboraciÛn entre
las entidades que desarrollan su actividad en la Ciudad AutÛ-
noma de Ceuta.

7.- Realizar trabajos, estudios y propuestas en su
mbito de actuaciÛn.

ArtÌculo 4: Respuestas a los Informes del Consejo.
Cualquier solicitud, informe o documentos emitidos

por el Consejo sectorial de Juventud que vaya dirigido a los
” rganos de la AdministraciÛn AutonÛmica competentes en
materia de juventud deber ser resuelto, aceptando o desesti-
mando la proposiciÛn de este Consejo.

ArtÌculo 5: Sede.
El Consejo sectorial de Juventud tendr como sede

principal la que corresponda a la ConsejerÌa a la cul estÈ ads-
crito.

ArtÌculo 6: ComposiciÛn.
El Consejo sectorial de juventud tendr como Presi-

dente al titular de la ConsejerÌa competente en la materia, o en
su defecto, a la persona en quien el Consejero/a delegue para
tal fin.

La ComposiciÛn de este Consejo ser la siguiente:
1.- Presidente.
2.- Vicepresidente, elegido por los miembros del

Consejo, a propuesta del Presidente.
3.- Secretario designado por el Presidente, entre el

personal de la ConsejerÌa que ostente la competencia en ju-
ventud, que levantar acta de las sesiones que se celebren y
podr� intervenir en las deliberaciones, con voz pero sin voto,
ejerciendo las dems funciones previstas en la legislaciÛn de
rÈgimen jurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n.

4.- Tres vocales en representaciÛn de la Administra-
ciÛn AutonÛmica.

5.- Un representante de la Casa de la Juventud de
Ceuta.

6.- Tres vocales correspondientes al Consejo de la
Juventud de Ceuta.

Eventualmente y cuando asÌ lo aconseje los
asuntos a tratar dentro del orden del dÌa, podrn asistir con
voz pero sin voto representantes de otros organismos, asocia-
ciones, sindicatos, particulares afectados, etc, por voluntad pro-
pia o a peticiÛn de alg˙n miembro del Consejo Sectorial, jus-
tificndose por escrito y previa aprobaciÛn en el Pleno del
Consejo por acuerdo de mayorÌa simple.

ArtÌculo 7: Reuniones del Consejo.
El Consejo se reunir, con carcter ordinario, con

una periodicidad mÌnima de dos veces al aÒo, debiÈndose tras-
ladar la citaciÛn con un mes de antelaciÛn.

En este plazo de tiempo y con 10 dÌas de antelaciÛn
a la celebraciÛn de la sesiÛn correspondiente, los miembros
del Consejo sectorial de Juventud debern presentar sus pro-
puestas al Presidente del mismo para la confecciÛn del Orden
del dÌa.

La convocatoria se efectuar por escrito a cada miem-
bro del Consejo incluyÈndose fecha, hora, lugar y Orden del
dÌa, y remitida con al menos 5 dÌas de antelaciÛn.

Se celebrarn sesiones del Consejo con carcter ex-
traordinario, cuando asÌ lo estime oportuno el Presidente o lo
solicite un tercio de sus miembros, debiendo convocarse por
su Presidente, al menos con 48 horas de antelaciÛn.

La sesiÛn se constituir en primera convocatoria con
la mayorÌa absoluta de los miembros del Consejo asistentes, y
en segunda convocatoria, media hora ms tarde, siempre que
haya quÛrum suficiente para su celebraciÛn, es decir, con la
presencia de la mitad ms uno de los miembros con voz y
voto.

Los acuerdos se tomaran por mayorÌa simple. En caso
de empate dirimir el voto de calidad del Presidente.

Las Actas sern firmadas por el Secretario con el visto
bueno del Presidente, incluyÈndose como primer punto del
orden del dÌa de la siguiente sesiÛn a celebrar, la aprobaciÛn
del acta correspondiente.

La asistencia a las sesiones no devengar retribuciÛn
alguna.

ArtÌculo 8: Comisiones del Consejo.
Se faculta al Consejo sectorial de Juventud para crear

Comisiones de trabajo, dedicadas al anlisis de temas concre-
tos, cuando la especificidad de los mismos asÌ lo requiera.

La composiciÛn de estas Comisiones de trabajo se
decidir por el Pleno del Consejo.

Las conclusiones de las citadas comisiones se some-
tern a la consideraciÛn del Pleno del Consejo en la sesiÛn
ms prÛxima a celebrar.

ArtÌculo 9: RenovaciÛn de los vocales del Consejo.
La duraciÛn en el cargo de todos los vocales que com-

ponen el Consejo ser de 4 aÒos, coincidiendo con la duraciÛn
de la legislatura. Los miembros podrn ser tanto reelegidos al
tÈrmino del perÌodo de representaciÛn otorgada, como susti-
tuidos antes de que estÈ finalice, por las Instituciones que los
hubieran propuestos, previo conocimiento del Consejo secto-
rial.

Cuando cualquiera de los componentes de dicho
Consejo pierda la representatividad seg˙n la cual fue elegido,
causar� baja inmediatamente en el mismo, debiÈndose incluir
en el orden del dÌa de la siguiente sesiÛn para que se proceda a
su sustituciÛn mediante acuerdo del Pleno del Consejo.
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La condiciÛn de miembros se perder por: a).- vo-
luntad propia de la entidad, hecho constatado por escrito; b).-
por disoluciÛn de la entidad; c).- por incumplimiento del pre-
sente reglamento.

La pÈrdida de la condiciÛn de miembro se llevar a
cabo con las debidas garantÌas, para lo cual Èsta deber ser
oÌdo previamente, y mediante acuerdo del Pleno del Consejo.

ArtÌculo 10: RÈgimen de funcionamiento.

A) DE LA PRESIDENCIA.

Al Presidente del Consejo Sectorial de la Juventud,
le corresponden las funciones siguientes:

* Convocar y presidir las sesiones asÌ como moderar
la celebraciÛn de las mismas.

* Preparar el orden del dÌa.
* Dirimir las votaciones en caso de empate, con su

voto de calidad.
* Ejecutar los acuerdos del Consejo.
* Visar las actas de las sesiones y ordenar la remi-

siÛn o publicaciÛn de los acuerdos.
* Canalizar a los distintos ”rganos de las institucio-

nes las propuestas del Consejo.
* Garantizar la participaciÛn democrtica en el Con-

sejo.
* Coordinar las relaciones con las distintas organi-

zaciones locales y estatales.
* Recabar y suministrar a los miembros del Consejo

informaciÛn sobre temas o asuntos de su competencia.

B) DE LA VICEPRESIDENCIA.

…sta sustituir al Presidente en caso de ausencia, va-
cante o enfermedad ejerciendo las funciones que el mismo le
delegue.

C) EL SECRETARIO

Corresponde al Secretario:

* Enviar las citaciones y convocatorias a los miem-
bros del Consejo con 5 dÌas de antelaciÛn.

* Redactar las actas y llevar su archivo con el  visto
bueno del Presidente.

* Asistir al Presidente y Vicepresidente.
* Asesor al Consejo Sectorial.
* Entregar copia sellada de los documentos que obren

en su poder, previo conocimiento y autorizaciÛn del Presiden-
te/a.

* Custodiar, ordenar y controlar la documentaciÛn
del Consejo Sectorial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- En el plazo de un mes a partir de la publicaciÛn
del presente Reglamento, el Consejero competente instar a
las Organizaciones y Entidades que habrn de estar represen-
tadas para que procedan a la designaciÛn de sus representan-
tes en dicho Consejo.

2.- En el plazo de dos meses a partir de la fecha de
publicaciÛn de este Reglamento se constituir el Consejo Sec-
torial de Juventud.

DISPOSICI”N FINAL

1.- En lo no previsto en el presente Reglamento se-
rn de aplicaciÛn supletoria cuantas normativas regulen la ma-
teria y especialmente la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n.

2.- El desarrollo del presente Reglamento se podr
llevar a cabo mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.432.- En cumplimiento de lo dispuesto en el vi-
gente Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas e Instrucciones complementarias, se le notifi-
ca a D. Sa˙l Yubero Hierro que D.™ Erhimo Mohamed Musa,
solicita licencia de implantaciÛn de local sito en C/ Real n.�
43, para ejercer la actividad de PastelerÌa, CafeterÌa.

En su calidad de vecino inmediato al lugar de la aper-
tura de dicha actividad, se le participa que durante un plazo de
diez dÌas a partir del dÌa de la publicaciÛn de este anuncio,
podr  examinar en las Oficinas Municipales, el expediente
incoado y presentar las reclamaciones u observaciones que
estime pertinentes, significndole que transcurrido el plazo in-
dicado sin que hubiera presentado el oportuno escrito de re-
clamaciÛn se entender  que est  conforme en que se conceda
la licencia solicitada.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
mediante anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad, dado que
no se ha podido practicar la notificaciÛn a D. Sa˙l Yubero Hie-
rro.

Ceuta, 19 de Marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.434.- El Excmo. Sr.  Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones con-
feridas  por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de mar-
zo de 2.004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de Auto-
nomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la ley
7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de diecinueve plazas de MONITOR EDUCATIVO,
funcionario interino, por el sistema de concurso-oposiciÛn,  han
sido informadas en Mesa Negociadora a los representantes de
las distintas Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en consecuen-
cia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de diecinueve plazas de MONITOR EDUCATIVO, fun-
cionario interino, mediante el sistema de Concurso - Oposi-
ciÛn.
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Ceuta 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.- Doy
fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISI”N
DE 19 PLAZAS CON CAR¡CTER INTERINO DE

MONITOR EDUCATIVO  MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 19

plazas de Monitor Educativo de la Escala de AdministraciÛn
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase cometidos es-
peciales, Grupo D, vacantes en la plantilla de funcionarios de
la Ciudad de Ceuta, con carcter interino hasta que se proceda
a su provisiÛn de manera definitiva, mediante el sistema de
concurso-oposiciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr� carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn consi-
dere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convoca-
toria les sern aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real Decre-
to 896/1991 y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.

2.1. Pruebas Selectivas:
2.1.1. Fase de Concurso:

No tendr carcter eliminatorio, ni podr� tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar la
solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional:
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo en

cualquier AdministraciÛn P˙blica, sustancialmente iguales al
que se convoca se otorgar 1 punto por cada mes hasta un
mximo de 25 puntos. No se tendrn en cuenta las fracciones
del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funciones
propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorgar n 0,4
puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15  puntos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:
EJERCICIO NICO: Consistente en la realizaciÛn

de un cuestionario de 30 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 45 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este ejer-
cicio tendr carcter eliminatorio.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn.
Se realizar seg˙n lo previsto en la Base 11 de la

presente convocatoria.

3. Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Europea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn  la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒola,
debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges, siempre
que no estÈn separados de derecho, los descendientes y los de
su cÛnyuge, siempre que no estÈn separados de derecho, me-
nores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas, de los  espaÒoles y nacionales de los dems Estados
de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del TÌtulo de Graduado Escolar,
FormaciÛn Profesional de Primer Grado o equivalente o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el pla-
zo para la presentaciÛn de las instancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
taciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el desempe-
Òo de las funciones

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de fun-
ciones p˙blicas.

3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1.   La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presi-
dencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.

4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser de
cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicaciÛn de esta convocatoria en el BOCCE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr realizar-
se en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo com˙n de 26-11-1992.

4.1.3. Los derechos de examen sern de 6,65 euros y
se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌculo
38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del
pago de los derechos. Podr ingresarse directamente en la cuen-
ta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 - 0200084680) del BBVA
(pruebas selectivas para acceso a  Monitor Educativo de la
Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante
transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuen-
ta.
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5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que se
publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa de
Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza
de Africa, s/n), se indicar la causa de la exclusiÛn, conce-
diendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn de
defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composiciÛn.
Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsanaran la
exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su derecho a ser
incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern definitivamente
excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigido
para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miembros
de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la misma.

- Secretario: un funcionario designado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la Ciu-
dad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-
res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta  con-
vocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribunales
se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22 a 27
de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙bli-
cas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser ne-
cesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros titulares o suplentes

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba selec-
tiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servicio en
concepto de asistencia, esta incluido en la categorÌa tercera
del art. 30 del Real Decreto 462/2.002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los Ûrganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que acre-
diten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra ´Yª, y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2.003

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico  quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan a
realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justi-
ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la oposi-
ciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios de
la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos, indi-
cando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por cir-
cunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, deber
proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia de
personal, indicando la inexactitudes o falsedades formuladas
por  el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.
EJERCICIO  NICO: Se calificar con 2 puntos cada

respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejercicio
obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 30 puntos.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en las fases de Concurso y OposiciÛn. No
obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se esta-
blecer atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en la fase
de OposiciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal har

p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa de Pre-
sidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de
Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados, con indi-
caciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta relaciÛn ser
elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-
nos.

9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido en esta norma ser nula
de pleno derecho

10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resulta-
do del proceso selectivo en el TablÛn de Anuncios, el aspiran-
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te aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/n),
los documentos debidamente autenticados acreditativos de las
condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se
exigen en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de

fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen

de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requisi-

tos seÒalados en la base 3.™, no podr ser nombrado funciona-

rio en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal-

sedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de

acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-

dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo reali-

zar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base 11,

resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciudad

de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de dicho

Curso Selectivo de FormaciÛn

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.

Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Curso

Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima de

un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la ViceconsejerÌa

de Presidencia y Recursos Humanos a propuesta de la Direc-

ciÛn General de Menores por resoluciÛn que se har p˙blica

en el TablÛn de Anuncios del Negociado de Recursos Huma-

nos, con expresiÛn del contenido, calendario y lugares para su

realizaciÛn, asÌ como las dems normas que hayan de regular-

lo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los

aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-

rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-

empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemente

prctico sin perjuicio de la formaciÛn teÛrica que se determi-

ne. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes rasgos

personales: responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina, integridad,

espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir la

superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se determi-

nen; y en las condiciones que se especifiquen en la resoluciÛn

de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos. Para

ello se calificar el curso selectivo de 0 a 100 puntos siendo

necesario obtener al menos 50 puntos para superarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las

que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no

podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-

cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn.

La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de

concurso y de oposiciÛn.

13. Nombramiento.

Los aspirantes que superen el curso selectivo de for-

maciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la

ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como fun-

cionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los tÈr-

minos previstos en la Base 1.1. de la presente convocatoria,

mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de

la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:

Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recurso

de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publicaciÛn,

ante el Ûrgano que las dictÛ, o directamente recurso conten-

cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- La ConstituciÛn EspaÒola de 1.978. Prin-

cipios Fundamentales.

Tema 2�.- Ley Orgnica 1/1996 de 15 de Enero, de

ProtecciÛn JurÌdica del Menor.

Tema 3�.- Ley Orgnica Reguladora de la Responsa-

bilidad Penal de los Menores: 5/2000.

Tema 4�.- Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad AutÛ-

noma de Ceuta.

Tema 5�.- El Centro de Reforma: medidas judiciales

de internamiento.

Tema 6�.- El Centro de ProtecciÛn: medidas protec-

toras.

Tema 7�.- Derechos y Deberes de los funcionarios

p˙blicos. RÈgimen disciplinario.

Tema 8�.- Estructura orgnica y funcional del rea

de Menores de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

Tema 9�.- El niÒo y el adolescente: caracterÌsticas

generales, fÌsicas y psicolÛgicas.

Tema 10�.- IntervenciÛn educativa cotidiana del

Monitor Educativo en los Centros de ProtecciÛn y Reforma.

Tema 11 �.- ¡reas de intervenciÛn en la AtenciÛn

Residencial.

Tema 12�.- DeclaraciÛn de los Derechos del NiÒo de

20 de noviembre de 1959.

Tema 13�.- Derechos y deberes de los Menores y jÛ-

venes en los Centros de ProtecciÛn y Reforma.
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1.435.- El Excmo. Sr.  Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones con-
feridas  por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de mar-
zo de 2.004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de Auto-
nomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la ley
7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de dieciocho  plazas de EDUCADOR, funcionario
interino, por el sistema de concurso-oposiciÛn,  han sido in-
formadas en Mesa Negociadora a los representantes de las dis-
tintas Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en consecuen-
cia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de dieciocho plazas de EDUCADOR, funcionario interi-
no, mediante el sistema de Concurso - OposiciÛn.

Ceuta, 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.- Doy
fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISI”N
DE 18 PLAZAS CON CAR¡CTER INTERINO DE

EDUCADOR  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 18

plazas de Educador de la Escala de AdministraciÛn Especial.
Subescala TÈcnica, Grupo B, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de la Ciudad de Ceuta, con carcter interino hasta
que se proceda a su provisiÛn de manera definitiva, mediante
el sistema de Concurso-OposiciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn consi-
dere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convoca-
toria les sern aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real Decre-
to 896/1991 y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.

2.1. Pruebas Selectivas:
2.1.1. Fase de Concurso:
No tendr carcter eliminatorio, ni podr tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar la
solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional:
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo en

cualquier AdministraciÛn P˙blica, sustancialmente iguales al

que se convoca se otorgar 1 punto por cada mes hasta un
mximo de 25 puntos. No se tendrn en cuenta las fracciones
del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funciones
propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorgar n 0,4
puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15 puntos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:

EJERCICIO NICO: Consistente en la realizaciÛn
de un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 60 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este ejer-
cicio tendr carcter eliminatorio.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn:
Se realizar seg˙n lo previsto en la Base 11 de la

presente convocatoria.

3. Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Europea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn  la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒola,
debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges, siempre
que no estÈn separados de derecho, los descendientes y los de
su cÛnyuge, siempre que no estÈn separados de derecho, me-
nores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas, de los  espaÒoles y nacionales de los dems Estados
de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del TÌtulo de Maestro o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
para la presentaciÛn de las instancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
taciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el desempe-
Òo de las funciones

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de fun-
ciones p˙blicas.

3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1.   La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presi-
dencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.
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4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser de
cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicaciÛn de esta convocatoria en el BOCCE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr realizar-
se en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo com˙n de 26-11-1992.

4.1.3. Los derechos de examen sern de 13,30 euros
y se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌculo
38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del
pago de los derechos. Podr ingresarse directamente en la cuen-
ta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 - 0200084680) del BBVA
(pruebas selectivas para acceso a  Educador de la Ciudad de
Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia
desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta.

5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que se
publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa de
Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza
de Africa, s/n), se indicar la causa de la exclusiÛn, conce-
diendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn de
defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composiciÛn.
Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsanaran la
exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su derecho a ser
incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern definitivamente
excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber� poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigido
para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miembros
de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la misma.

- Secretario: un funcionario designado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la Ciu-
dad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-

res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta  con-
vocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribunales
se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22 a 27
de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙bli-
cas y del Procedimiento Administrativo  Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser ne-
cesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros titulares o suplentes

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba selec-
tiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servicio en
concepto de asistencia, esta incluido en la categorÌa segunda
del art. 30 del Real Decreto 462/2.002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los ”rganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que acre-
diten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar� por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra ´Yª, y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2.003

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico  quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan a
realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justi-
ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la oposi-
ciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios de
la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos, indi-
cando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por cir-
cunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, deber
proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia de
personal, indicando la inexactitudes o falsedades formuladas
por  el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.

EJERCICIO NICO: Se calificar con 1.2 puntos
cada respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejer-
cicio obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 30 puntos.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en las fases de Concurso y OposiciÛn. No
obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se esta-
blecer atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en la fase
de OposiciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal har

p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa de Pre-
sidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de
Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados, con indi-
caciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta relaciÛn ser
elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-
nos.
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9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido en esta norma ser nula
de pleno derecho

10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resulta-
do del proceso selectivo en el TablÛn de Anuncios, el aspiran-
te aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/n),
los documentos debidamente autenticados acreditativos de las
condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se
exigen en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen
de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requisi-
tos seÒalados en la base 3.™, no podr ser nombrado funciona-
rio  en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal-
sedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de
acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-
dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo reali-
zar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base 11,
resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciudad
de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de dicho
Curso Selectivo de FormaciÛn.

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.
Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Curso
Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima de
un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos a propuesta de la Direc-
ciÛn General de Menores por resoluciÛn que se har p˙blica
en el TablÛn de Anuncios del Negociado de Recursos Huma-
nos, con expresiÛn del contenido, calendario y lugares para su
realizaciÛn, asÌ como las dems normas que hayan de regular-
lo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los
aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-
rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-
empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemente
prctico sin perjuicio de la formaciÛn teÛrica que se determi-
ne. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes rasgos
personales: responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina, integridad,
espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir la
superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se determi-
nen; y en las condiciones que se especifiquen en la resoluciÛn
de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos. Para
ello se calificar� el curso selectivo de 0 a 100 puntos siendo
necesario obtener al menos 50 puntos para superarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las
que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no
podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-
cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn.
La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de
concurso y de oposiciÛn.

13. Nombramiento:
Los aspirantes que superen el curso selectivo de for-

maciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como fun-
cionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los tÈr-
minos previstos en la Base 1.1. de la presente convocatoria,
mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:
Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recurso
de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publicaciÛn,
ante el ”rgano que las dictÛ, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- La ConstituciÛn EspaÒola de 1.978. Prin-
cipios Generales, CaracterÌsticas y Estructura. Derechos y
Deberes Fundamentales.

Tema 2�.- Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad de
Ceuta.

Tema 3�.- Derechos y Deberes de los Funcionarios
P˙blicos. RÈgimen Disciplinario.

Tema 4�.- Ley Orgnica Reguladora de la Responsa-
bilidad Penal de los Menores 5/2000.

Tema 5�.- Ley Orgnica 1/1996 de 15 de enero, de
ProtecciÛn JurÌdica del Menor. Principios Fundamentales, fun-
ciones y medidas de intervenciÛn.

Tema 6�.- La declaraciÛn de los Derechos del NiÒo.

Tema 7�.- OrganizaciÛn del rea de Menores en
Ceuta. Recursos, caracterÌsticas y funciones.

Tema 8�.- El Centro de ProtecciÛn. CaracterÌsticas y
funcionalidad.

Tema 9�.- El centro de Reforma. CaracterÌsticas y
funcionalidad.

Tema 10�.- Unidad de Medio Abierto. Medidas al-
ternativas al internamiento.

Tema 11�.- AtenciÛn Residencial: principios, funcio-
nes y procesos de intervenciÛn.

Tema 12�.- ¡reas de intervenciÛn en la AtenciÛn Re-
sidencial.

Tema 13�.- Programa de AtenciÛn Residencial bsi-
co y Programa de AtenciÛn de Urgencia.

Tema 14�.- Programa de AtenciÛn de dÌa y Programa
de preparaciÛn para la vida independiente.

Tema 15�.- El Proyecto Educativo de Ceuta y el Pro-
yecto Educativo Individual.

Tema 16�.- El Educador en la AtenciÛn Residencial:
funciones, competencias y requisitos formativos.

Tema 17�.- Principios Bsicos de la intervenciÛn
durante los ejercicios de las medidas recogidas en la Ley Or-
gnica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Meno-
res.

Tema 18�.- La intervenciÛn educativa durante la eje-
cuciÛn de las medidas de internamiento en el Centro de Refor-
ma.

Tema 19�.- Medidas judiciales de internamiento en
los Centros de Reforma.

Tema 20�.- Medidas judiciales en Medio Abierto:
naturaleza, contenidos e intervenciÛn.

Tema 21�.- Derechos y deberes de los menores inter-
nados en los Centros de Reforma. RÈgimen disciplinarios.

Tema 22�.- Objetivar la intervenciÛn en las medidas
de internamiento en el Centro de Reforma: programa de eje-
cuciÛn e informes de evoluciÛn.

Tema 23�.- Objetivar la intervenciÛn en Medio Abier-
to: programa de ejecuciÛn e informes de evoluciÛn.

Tema 24�.- PsicologÌa del adolescente en conflicto
social.

Tema 25�.- El maltrato infantil: definiciÛn, tipos y
conducta de los niÒos maltratados.
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1.436.- El Excmo. Sr.  Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones con-
feridas  por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de mar-
zo de 2.004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de Auto-
nomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de la ley
7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha resuelto
dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de una  plaza de CONDUCTOR, funcionario interi-
no, por el sistema de Concurso-OposiciÛn,  han sido informa-
das en Mesa Negociadora a los representantes de las distintas
Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en consecuen-
cia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de una plaza de CONDUCTOR, funcionario interino,
mediante el sistema de Concurso - OposiciÛn.

Ceuta, 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.- Doy
fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISI”N
DE 1 PLAZA CON CAR¡CTER INTERINO DE CON-

DUCTOR  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1

plaza de Conductor de la Escala de AdministraciÛn Especial,
subescala Especial, clase Personal de Oficios, Grupo D, va-
cantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta,
con carcter interino hasta que se proceda a su provisiÛn de
manera definitiva, mediante el sistema de Concurso-Oposi-
ciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr� carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn consi-
dere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convoca-
toria les sern aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real Decre-
to 896/1991 y Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.

2.1. Pruebas Selectivas:

2.1.1. Fase de Concurso:
No tendr carcter eliminatorio, ni podr� tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar la
solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional:
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo en

cualquier AdministraciÛn P˙blica, sustancialmente iguales al
que se convoca se otorgar 1 punto por cada mes hasta un
mximo de 25 puntos. No se tendrn en cuenta las fracciones
del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funciones
propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorgar n 0,4
puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15  puntos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:

PRIMER EJERCICIO: Consistente en la realizaciÛn
de un cuestionario de 30 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 45 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este ejer-
cicio tendr carcter eliminatorio.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistente en la realiza-
ciÛn de un supuesto prctico a proponer por el Tribunal, rela-
cionado con el desempeÒo de las funciones propias del puesto
al que se opta y seg˙n el temario previsto en el Anexo I. Este
ejercicio tendr carcter eliminatorio.

En caso necesario los aspirantes podrn usar los me-
dios permitidos por el Tribunal.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn.
Se realizar seg˙n lo previsto en la base 11 de la pre-

sente convocatoria.

3. Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Europea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn  la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒola,
debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges, siempre
que no estÈn separados de derecho, los descendientes y los de
su cÛnyuge, siempre que no estÈn separados de derecho, me-
nores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas, de los  espaÒoles y nacionales de los dems Estados
de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del TÌtulo de Graduado Escolar,
FormaciÛn Profesional de Primer Grado o equivalente o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el pla-
zo para la presentaciÛn de las instancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
taciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el desempe-
Òo de las funciones

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de fun-
ciones p˙blicas.

f. Estar en posesiÛn del permiso de conducir de la
clase D y E.
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3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1.   La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presi-
dencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.

4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser de
cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicaciÛn de esta convocatoria en el BOCCE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr� realizar-
se en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo com˙n de 26-11-1992.

4.1.3. Los derechos de examen sern de 6,65 euros y
se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌculo
38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Adminis-
traciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del
pago de los derechos. Podr ingresarse directamente en la cuen-
ta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 - 0200084680) del BBVA
(pruebas selectivas para acceso a  Conductor de la Ciudad de
Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia
desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta.

5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que se
publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa de
Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza
de Africa, s/n), se indicar la causa de la exclusiÛn, conce-
diendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn de
defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composiciÛn.
Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsanaran la
exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su derecho a ser
incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern definitivamente
excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigido
para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miembros
de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la misma.

- Secretario: un funcionario designado por la

ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la Ciu-
dad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-
res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta  con-
vocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribunales
se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22 a 27
de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙bli-
cas y del Procedimiento Administrativo  Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser ne-
cesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros titulares o suplentes

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba selec-
tiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servicio en
concepto de asistencia, esta incluido en la categorÌa tercera
del art. 30 del Real Decreto 462/2.002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los ”rganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que acre-
diten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra ´Yª, y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2.003

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico  quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan a
realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justi-
ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la oposi-
ciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios de
la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos, indi-
cando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por cir-
cunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran-
tes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, deber
proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia de
personal, indicando la inexactitudes o falsedades formuladas
por  el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.
PRIMER EJERCICIO: Se calificar con 1 punto cada

respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejercicio
obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 15 puntos.
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SEGUNDO EJERCICIO: se calificar de 0 a 30 pun-
tos, siendo necesario obtener un mÌnimo de 15 puntos para
superarlo.

El n˙mero de puntos que en el segundo ejercicio
podrn ser otorgados por cada miembro del Tribunal ser de 0
a 30. la puntuaciÛn de cada aspirante ser la media aritmÈtica
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asis-
tente a la sesiÛn, excepto cuando haya 9 puntos de diferencia
o ms entre las distintas calificaciones otorgadas por los miem-
bros en cuyo caso sern eliminadas la mayor y la menor de
dichas calificaciones. La calificaciÛn de los ejercicios se efec-
tuar con tres decimales.

La calificaciÛn de la fase de oposiciÛn vendr deter-
minada por la suma de la puntuaciÛn obtenida en el primer y
segundo ejercicio.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en las fases de Concurso y OposiciÛn. No
obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se esta-
blecer atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en la fase
de OposiciÛn y de persistir el empate, se atender a la mayor
puntuaciÛn obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposi-
ciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal har

p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa de Pre-
sidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de
Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados, con indi-
caciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta relaciÛn ser
elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-
nos.

9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de apro-
bados que contravenga lo establecido en esta norma ser nula
de pleno derecho

10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resulta-
do del proceso selectivo en el TablÛn de Anuncios, el aspiran-
te aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/n),
los documentos debidamente autenticados acreditativos de las
condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se
exigen en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen
de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requisi-
tos seÒalados en la base 3.™, no podr ser nombrado funciona-
rio en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal-
sedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de
acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-
dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo reali-
zar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base 11,
resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciudad
de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de dicho
Curso Selectivo de FormaciÛn.

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.
Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Curso
Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima de
un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos a propuesta de la Direc-
ciÛn General de Menores por resoluciÛn que se har p˙blica
en el TablÛn de Anuncios del Negociado de Recursos Huma-
nos, con expresiÛn del contenido, calendario y lugares para su
realizaciÛn, asÌ como las dems normas que hayan de regular-
lo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los
aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-
rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-
empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemente
prctico sin perjuicio de la formaciÛn teÛrica que se determi-
ne. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes rasgos
personales: responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina, integridad,
espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir la
superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se determi-
nen; y en las condiciones que se especifiquen en la resoluciÛn
de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos. Para
ello se calificar el curso selectivo de 0 a 100 puntos siendo
necesario obtener al menos 50 puntos para superarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las
que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no
podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-
cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn:
La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de
concurso y de oposiciÛn.

13. Nombramiento.
Los aspirantes que superen el curso selectivo de for-

maciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como fun-
cionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los tÈr-
minos previstos en la Base 1.1. de la presente convocatoria,
mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:
Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recurso
de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publicaciÛn,
ante el Ûrgano que las dictÛ, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- La ConstituciÛn EspaÒola de 1.978. Prin-
cipios Generales, CaracterÌsticas y Estructura. Derechos y
Deberes Fundamentales.

Tema 2�.-  Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad Au-
tÛnoma de Ceuta.

Tema 3�.-  Derechos y Deberes de los Funcionarios
P˙blicos. RÈgimen Disciplinario.

Tema 4�.- Adelantamientos.
Tema 5�.- Cambios de direcciÛn y sentido y marcha

atr s.
Tema 6�.- Comportamiento en caso de emergencias.
Tema 7�.- Parada y estacionamiento.
Tema 8�.- Prioridad de paso.
Tema 9�.- SeÒales en los vehÌculos.
Tema 10�.- UtilizaciÛn del alumbrado.
Tema 11�.- Velocidades.
Tema 12�.- Advertencias de los conductores.
Tema 13�.- SeÒalizaciÛn.
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1.437.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones
conferidas por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de
marzo de 2004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de
AutonomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de
la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha
resuelto dictar con esta fecha el siguiente DECRETO:

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de veinte plazas de CELADOR VIGILANTE, fun-
cionario interino, por el sistema de concurso-oposiciÛn, han
sido informadas en Mesa Negociadora a los representantes
de las distintas Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en conse-
cuencia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de veinte plazas de CELADOR VIGILANTE, funciona-
rio interino, mediante el sistema de Concurso-OposiciÛn.

Ceuta, 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.-
Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SI”N DE 20 PLAZAS CON CAR¡CTER INTERINO DE
CELADOR VIGILANTE MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20

plazas de CeladorVigilante de la Escala de AdministraciÛn
Especial, Subescala especial, clase cometidos especiales,
Grupo E, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciu-
dad de Ceuta, con carcter interino hasta que se proceda a su
provisiÛn de manera definitiva, mediante el sistema de con-
curso-oposiciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn con-
sidere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convo-
catoria les seran aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real
Decreto 896/1991 y RealDecreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.
2.1. Pruebas Selectivas:
2.1.1. Fase de Concurso:
No tendr carcter eliminatorio, ni podr tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar
la solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo

en cualquier AdministraciÛn P˙blica, sustancialmente igua-
les al que se convoca que hayan sido desarrollado en Centros
de Reforma o en Instituciones Penitenciarias se otorga r  1
punto por cada mes hasta un mximo de 25 puntos. No se
tendrn en cuenta las fracciones del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funcio-
nes propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorga r n
0,4 puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15 pun-
tos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:
EJERCICIO NICO: Consistente en la realizaciÛn

de un cuestionario de 20 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 40 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este
ejercicio tendr carcter eliminatorio.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn:
Se realizar  seg˙n lo previsto en la base 11 de la

presente convocatoria.
Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Eurpea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒo-
la, debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges,
siempre que no estÈn separados de derecho, los descendien-
tes y los de su conyuge, siempre que no estÈn separados de
derecho, menores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas, de los espaÒoles y nacionales de los
dems Estados de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del certificado de escolaridad o
equivalente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo para la presentaciÛn de las instancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitaciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el des-
empeÒo de las funciones

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de
funciones p˙blicas.

3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Pre-
sidencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.

4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser
de cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicaciÛn de esta convocatoria en el B.O.C.CE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr realizarse
en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n de 26-11-1992.
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4.1.3. Los derechos de examen sern de 3,30 euros
y se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌcu-
lo 38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acre-
ditativo del pago de los derechos. Podr ingresarse directa-
mente en la cuenta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 -
0200084680) del BBVA (pruebas selectivas para acceso a
Celador Vigilante de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de
sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier enti-
dad bancaria a la citada cuenta.

5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que
se publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa, s/n), se indÌcar la causa de la exclusiÛn,
concediendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn
de defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composi-
ciÛn. Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsa-
naran la exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern defi-
nitivamente excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigi-
do para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miem-
bros de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la
misma.

- Secretario: Un funcionario designado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la
Ciudad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-
res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta
convocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribuna-
les se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22
a 27 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba se-
lectiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servi-
cio en concepto de asistencia, est incluido en la categorÌa
tercera del art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los Ûrganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra "Y", y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2003

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan
a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la opo-
siciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios
de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos,
indicando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por
circunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-
ber  proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia
de personal, indicando la inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas prue-
bas selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.
EJERCICIO NICO: Se calificar con 3 puntos

cada respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejer-
cicio obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 30 puntos.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en la fase de Concurso y OposiciÛn. No
obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se es-
tablecer atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en el
ejercicio de la fase de oposiciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal

har  p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados,
con indicaciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta re-
laciÛn ser elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Re-
cursos Humanos.
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9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en esta norma ser
nula de pleno derecho.

10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resul-
tado del proceso selectÌvo en el TablÛn de Anuncios, el aspi-
rante aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de
Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/
n), los documentos debidamente autenticados acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selec-
tivas se exigen en la base tercera de la convocatoria,

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen
de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requi-
sitos seÒalados en la base 3™, no podr ser nombrado funcio-
nario en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por
falsedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de
acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-
dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo rea-
lizar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base 11,
resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de di-
cho Curso Selectivo de FormaciÛn.

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.
Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Cur-
so Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima
de un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos a pro-
puesta de la DirecciÛn General de Menores por resoluciÛn
que se har  p˙blica en el TablÛn de Anuncios del Negociado
de Recursos Humanos, con expresiÛn del contenido, calen-
dario y lugares para su realizaciÛn, asÌ como las dems nor-
mas que hayan de regularlo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los
aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-
rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-
empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemen-
te prctico sin perjuicio dela formaciÛn teÛrica que se deter-
mine. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes
rasgos personales: Responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina,
integridad, espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir
la superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se deter-
minen; y en las condiciones que se especifiquen en la resolu-
ciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-

nos. Para ello se calificar el curso selectivo de 0 a 100 pun-
tos siendo necesario obtener al menos 50 puntos para supe-
rarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las
que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no

podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-

cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn:

La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de

concurso y oposiciÛn.

13. Nombramiento

Los aspirantes que superen el curso selectivo de

formaciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la

ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como

funcionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los

tÈrminos previstos en la Base 1.1. de la presente convocato-

ria, mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:

Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recur-

so de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publica-

ciÛn, ante el Ûrgano que las dÌctÛ, o directamente recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-

so Administrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- La ConstituciÛn EspaÒola de 1978. Prin-

cipios Generales.

Tema 2�.- Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.

Tema 3�.- Ley Org nica Reguladora de la Respon-

sabilidad Penal de los Menores 5/2000

Tema 4�.- Derechos y Deberes de los Funcionarios

P˙blicos. RÈgimen disciplinario,

Tema 5�.- Medidas judiciales de internamiento en

los centros de reforma.

Tema 6�.- IntervenciÛn del celador-vigilante en los

Centros de Reforma.
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1.438.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones
conferidas por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de
marzo de 2004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de
AutonomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de
la ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha re-
suelto dictar con esta fecha el siguiente DECRETO:

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de una plaza de PE”N DE MANTENIMIENTO,
funcionario interino, por el sistema de concurso-oposiciÛn,
han sido informadas en Mesa Negociadora a los representan-
tes de las distintas Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en conse-
cuencia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de una plaza de PE”N DE MANTENIMIENTO, fun-
cionario interino, mediante el sistema de Concurso-Oposi-
ciÛn.

Ceuta, 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.-
Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SI”N DE 1 PLAZA CON CAR¡CTER INTERINO DE

PE”N DE MANTENIMIENTO MEDIANTE EL SISTE-
MA DE CONCURSO-OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1

plaza de PeÛn de Mantenimiento de la Escala de Administra-
ciÛn Especial, Subescala especial, clase personal de oficios,
Grupo E, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciu-
dad de Ceuta, con carcter interino hasta que se proceda a su
provisiÛn de manera definitiva, mediante el sistema de con-
curso-oposiciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn con-
sidere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convo-
catoria les seran aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real
Decreto 896/1991 y Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.
2.1. Pruebas Selectivas:
2.1.1. Fase de Concurso:
No tendr carcter eliminatorio, ni podr tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar
la solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo

en cualquier AdministraciÛn P˙blica, sustancialmente igua-
les al que se convoca que hayan sido desarrollado en Centros
de Reforma o en Instituciones Penitenciarias se otorga r  1
punto por cada mes hasta un mximo de 25 puntos. No se
tendrn en cuenta las fracciones del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funcio-
nes propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorga r n
0,4 puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15 pun-
tos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:
EJERCICIO NICO: Consistente en la realizaciÛn

de un cuestionario de 20 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 40 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este
ejercicio tendr carcter eliminatorio.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn:
Se realizar  seg˙n lo previsto en la Base 11 de la

presente convocatoria.
Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Eurpea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒo-
la, debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges,
siempre que no estÈn separados de derecho, los descendien-
tes y los de su conyuge, siempre que no estÈn separados de
derecho, menores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas, de los espaÒoles y nacionales de los
dems Estados de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del certificado de escolaridad o
equivalente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo para la presentaciÛn de las instancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitaciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el des-
empeÒo de las funciones

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de
funciones p˙blicas.

3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Pre-
sidencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.

4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser
de cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicaciÛn de esta convocatoria en el B.O.C.CE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr realizarse
en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n de 26-11-1992.
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4.1.3. Los derechos de examen sern de 3,30 euros
y se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌcu-
lo 38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Ad-
ministraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acre-
ditativo del pago de los derechos. Podr ingresarse directa-
mente en la cuenta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 -
0200084680) del BBVA (pruebas selectivas para acceso a
Celador Vigilante de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de
sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier enti-
dad bancaria a la citada cuenta.

5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que
se publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa, s/n), se indÌcar la causa de la exclusiÛn,
concediendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn
de defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composi-
ciÛn. Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsa-
naran la exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern defi-
nitivamente excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigi-
do para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miem-
bros de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la
misma.

- Secretario: un funcionario designado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la
Ciudad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-
res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta
convocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribuna-
les se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22
a 27 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba se-
lectiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servi-
cio en concepto de asistencia, esta incluido en la categorÌa
tercera del art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los Ûrganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra "Y", y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2003

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan
a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la opo-
siciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios
de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos,
indicando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por
circunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-
ber  proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia
de personal, indicando la inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas prue-
bas selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.
PRIMER EJERCICIO: Se calificar con 1,5 puntos

cada respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejer-
cicio obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 15 puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificar de 0 a 30
puntos, siendo necesario obtener un mÌnimo de 15 puntos
para superarlo.

El n˙mero de puntos que en el segundo ejercicio
podrn ser otorgados por cada miembro de Tribunal ser de 0
a 30, la pluntuaciÛn de cada aspirante ser la media aritmÈti-
ca de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal
asistente a la sesion, excepto cuando haya 9 puntos de dife-
rencia o ms entre las distintas calificaciones otorgadas por
los miembros, en cuyo caso ser eliminadas la mayor y la
menor de dichas calificaciones. La calificaciÛn de los ejerci-
cios se efectuar con tres decimales.

La calificaciÛn de la fase de oposiciÛn vendr de-
terminada por la suma de la puntuaciÛn obtenida en el prime-
ra y segundo ejercicio.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en la fase de Concurso y OposiciÛn. No
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obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se es-
tablecer atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en el
ejercicio de la fase de oposiciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal

har  p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados,
con indicaciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta re-
laciÛn ser elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Re-
cursos Humanos.

9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en esta norma ser
nula de pleno derecho.

10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resul-
tado del proceso selectÌvo en el TablÛn de Anuncios, el aspi-
rante aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de
Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/
n), los documentos debidamente autenticados acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selec-
tivas se exigen en la base tercera de la convocatoria,

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen
de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requi-
sitos seÒalados en la base 3™, no podr ser nombrado funcio-
nario en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por
falsedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de
acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-
dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo rea-
lizar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base II,
resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de di-
cho Curso Selectivo de FormaciÛn.

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.
Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Cur-
so Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima
de un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos a pro-
puesta de la DirecciÛn General de Menores por resoluciÛn
que se har  p˙blica en el TablÛn de Anuncios del Negociado
de Recursos Humanos, con expresiÛn del contenido, calen-
dario y lugares para su realizaciÛn, asÌ como las dems nor-
mas que hayan de regularlo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los
aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-
rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-
empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemen-
te prctico sin perjuicio dela formaciÛn teÛrica que se deter-
mine. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes
rasgos personales: responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina,
integridad, espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir
la superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se deter-
minen; y en las condiciones que se especifiquen en la resolu-
ciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-
nos. Para ello se calificar el curso selectivo de 0 a 100 pun-
tos siendo necesario obtener al menos 50 puntos para supe-
rarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las
que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no
podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-
cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn:

La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de

concurso y oposiciÛn.

13. Nombramiento

Los aspirantes que superen el curso selectivo de

formaciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la

ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como

funcionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los

tÈrminos previstos en la Base 1.1. de la presente convocato-

ria, mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:

Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recur-

so de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publica-

ciÛn, ante el Ûrgano que las dÌctÛ, o directamente recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-

so Administrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- La ConstituciÛn EspaÒola de 1978. Prin-

cipios Generales. CaracterÌsticas y Estructura. Derechos y

Deberes Fundamentales.

Tema 2�.- Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.

Tema 3�.- Derechos y Deberes de los Funcionarios

P˙blicos. RÈgimen disciplinario.

Tema 4�.- Funciones y obligaciones genÈricas de un

peÛn de mantenimiento.

Tema 5�.- Mantenimiento de los edificios o recin-

tos municipales. Mobiliario y materiales existentes en los

mismos.

Tema 6�.- Actividades bsicas en el mantenimiento

y conservaciÛn de instalaciones municipales. FontanerÌa.

Electricidad. CalefacciÛn. CarpinterÌa. Jardines.

1.438 B. O. C. CE. - 4.309 Viernes 2 de abril de 2004



1.071

Viernes 2 de abril de 2004 B. O. C. CE. - 4.309 1.438



1.072

1.439.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones
conferidas por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de
marzo de 2004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de
AutonomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de
la ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha re-
suelto dictar con esta fecha el siguiente DECRETO:

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de dos plazas de PSIC”LOGO, funcionario interi-
no, por el sistema de concurso-oposiciÛn, han sido informa-
das en Mesa Negociadora a los representantes de las distin-
tas Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en conse-
cuencia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de dos plazas de PSIC”LOGO, funcionario interino, me-
diante el sistema de Concurso-OposiciÛn.

Ceuta, 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.-
Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SI”N DE 2 PLAZAS CON CAR¡CTER INTERINO DE
PSIC”LOGO MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCUR-

SO-OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2

plazas de Licenciado en PsicologÌa de la Escala de Adminis-
traciÛn Especial, Subescala tÈcnica, Grupo A, vacantes en la
plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta, con carcter
interino hasta que se proceda a su provisiÛn de manera defi-
nitiva, mediante el sistema de concurso-oposiciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn con-
sidere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convo-
catoria les seran aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real
Decreto 896/1991 y Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.
2.1. Pruebas Selectivas:
2.1.1. Fase de Concurso:
No tendr carcter eliminatorio, ni podr tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar
la solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional:
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo

en cualquier AdministraciÛn P˙blica, sustancialmente igua-
les al que se convoca se otorgar 1 punto por cada mes hasta
un mximo de 25 puntos. No se tendrn en cuenta las frac-
ciones del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funcio-

nes propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorga r n
0,4 puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15 pun-
tos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:
EJERCICIO NICO: Consistente en la realizaciÛn

de un cuestionario de 60 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 75 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este
ejercicio tendr carcter eliminatorio.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn:
Se realizar  seg˙n lo previsto en la Base 11 de la

presente convocatoria.
Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Eurpea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒo-
la, debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges,
siempre que no estÈn separados de derecho, los descendien-
tes y los de su conyuge, siempre que no estÈn separados de
derecho, menores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas, de los espaÒoles y nacionales de los
dems Estados de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del TÌtulo de Licenciado en
PsicologÌa o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que finalice el plazo para la presentaciÛn de las instancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitaciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el des-
empeÒo de las funciones.

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de
funciones p˙blicas.

3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Pre-
sidencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.

4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser
de cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicaciÛn de esta convocatoria en el B.O.C.CE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr realizarse
en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n de 26-11-1992.

4.1.3. Los derechos de examen sern de 16,60 euros
y se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌcu-
lo 38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
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nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acre-
ditativo del pago de los derechos. Podr ingresarse directa-
mente en la cuenta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 -
0200084680) del BBVA (pruebas selectivas para acceso a
PsicÛlogo de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus ofici-
nas, o mediante transferencia desde cualquier entidad banca-
ria a la citada cuenta.

5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que
se publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa, s/n), se indÌcar la causa de la exclusiÛn,
concediendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn
de defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composi-
ciÛn. Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsa-
naran la exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern defi-
nitivamente excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigi-
do para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miem-
bros de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la
misma.

- Secretario: un funcionario designado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la
Ciudad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-
res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta
convocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribuna-
les se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22
a 27 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes.

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba se-
lectiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servi-
cio en concepto de asistencia, est incluido en la categorÌa
tercera del art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los Ûrganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra "Y", y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2003.

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan
a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la opo-
siciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios
de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos,
indicando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por
circunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-
ber  proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia
de personal, indicando la inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas prue-
bas selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.
EJERCICIO NICO: Se calificar con 1 punto cada

respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejerci-
cio obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 30 puntos.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en la fase de Concurso y OposiciÛn. No
obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se es-
tablecer  atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en el
ejercicio de la fase de oposiciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal

har  p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados,
con indicaciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta re-
laciÛn ser elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Re-
cursos Humanos.

9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en esta norma ser
nula de pleno derecho.
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10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resul-
tado del proceso selectÌvo en el TablÛn de Anuncios, el aspi-
rante aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de
Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/
n), los documentos debidamente autenticados acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selec-
tivas se exigen en la base tercera de la convocatoria,

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen
de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requi-
sitos seÒalados en la base 3™, no podr ser nombrado funcio-
nario en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por
falsedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de
acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-
dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo rea-
lizar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base II,
resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de di-
cho Curso Selectivo de FormaciÛn.

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.
Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Cur-
so Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima
de un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos a pro-
puesta de la DirecciÛn General de Menores por resoluciÛn
que se har  p˙blica en el TablÛn de Anuncios del Negociado
de Recursos Humanos, con expresiÛn del contenido, calen-
dario y lugares para su realizaciÛn, asÌ como las dems nor-
mas que hayan de regularlo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los
aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-
rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-
empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemen-
te prctico sin perjuicio dela formaciÛn teÛrica que se deter-
mine. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes
rasgos personales: responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina,
integridad, espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir
la superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se deter-
minen; y en las condiciones que se especifiquen en la resolu-
ciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-
nos. Para ello se calificar el curso selectivo de 0 a 100 pun-
tos siendo necesario obtener al menos 50 puntos para supe-
rarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las
que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no
podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-
cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn:
La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de
concurso y oposiciÛn.

13. Nombramiento
Los aspirantes que superen el curso selectivo de

formaciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como
funcionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los
tÈrminos previstos en la Base 1.1. de la presente convocato-
ria, mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:
Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recur-
so de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publica-
ciÛn, ante el Ûrgano que las dÌctÛ, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so Administrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- ConstituciÛn EspaÒola de 1978. Princi-
pios Generales, caracterÌsticas y Estructura. Derechos y De-
beres Fundamentales.

Tema 2�.- Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad de
Ceuta.

Tema 3�.- Derechos y Deberes de los Funcionarios
P˙blicos. RÈgimen disciplinario.

Tema 4�.- Ley Orgnica 1/1996 de 15 de enero, de
ProtecciÛn JurÌdica del Menor.

Tema 5�.- Ley Org nica Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores 5/2000.

Tema 6�.- Estructura orgnica y funcional del ¡rea
de Menores de la Ciudad de Ceuta.

Tema 7�.- Menores no acompaÒados. CaracterÌsti-
cas psicosociales.

Tema 8�.- PsicologÌa de la intervenciÛn social: Pro-
cedimientos, tÈcnicas e instrumentos.

Tema 9�.- La entrevista psicolÛgica: Concepto y cla-
sificaciones.

Tema 10�.- El informe psicolÛgico: CaracterÌsticas
y modelos.

Tema 11�.- La mediciÛn psicolÛgica: Los Test. Eva-
luaciÛn de la personalidad y mediciÛn cuantitativa de la inte-
ligencia.

Tema 12�.- La observaciÛn: Naturaleza, aplicacio-
nes y registros.

Tema 13�.- PsicologÌa del desarrollo. Etapas evolu-
tivas y caracterÌsticas generales.

Tema 14�.- El trabajo en Equipo: IntervenciÛn del
psicÛlogo en Equipo multidisciplinar.

Tema 15�.- EvaluaciÛn e intervenciÛn en familias
en posibles situaciones de desprotecciÛn infantil.

Tema 16�.- El Desamparo. DefiniciÛn y criterios
tÈcnicos. Acogimiento residencial.

Tema 17�.- El Acogimiento Familiar. TipologÌa y
criterios tÈcnicos. La adopciÛn nacional e internacional.

Tema 18�.- SelecciÛn de los solicitantes de acogi-
miento familiar y de adopciÛn nacional e internacional.

Tema 19�.- El menor en situaciÛn de riesgo social.
Indicadores sociales y conductuales.

Tema 20�.- La conducta antisocial: DefiniciÛn e
identificaciÛn. EvaluaciÛn y diagnÛstico.

Tema 21�.- La conducta antisocial: Tratamientos y
prevenciÛn.

Tema 22�.- Drogodependencia: Conceptos bsicos.
ClasificaciÛn y efectos de las principales drogas.

Tema 23�.- El maltrato infantil; factores de riesgo.
DetecciÛn y evaluaciÛn. NotificaciÛn y comunicaciones.

Tema 24�.- El maltrato sexual infantil; conceptos y
categorÌas.

Tema 25�.- PsicologÌa del adolescente en conflicto
social.

Tema 26�.- Medidas judiciales de internamiento en
los Centros de Reforma.

Tema 27�.- Medidas judiciales en Medio Abierto;
naturaleza, contenidos e intervenciÛn.

Tema 28�.- El pensamiento prosocial: Modelo
cognitivo aplicado a delincuentes institucionales.

Tema 29�.- Habilidades sociales: Alternativa a la
exclusiÛn social juvenil.

Tema 30�.- Programas de AtenciÛn Residencial.
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1.440.- El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
D. JosÈ Luis Morales Montero, en base a las atribuciones
conferidas por el Presidente de la Ciudad por Decreto 29 de
marzo de 2004, al amparo del artÌculo 14.2 del Estatuto de
AutonomÌa, y conforme a lo dispuesto en los artÌculos 21 de
la ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/96, ha re-
suelto dictar con esta fecha el siguiente DECRETO:

Redactadas las Bases para la Convocatoria para la
provisiÛn de una plaza de TRABAJADOR SOCIAL, funcio-
nario interino, por el sistema de concurso-oposiciÛn, han sido
informadas en Mesa Negociadora a los representantes de las
distintas Centrales Sindicales.

En base a lo anteriormente expuesto y en conse-
cuencia HE RESUELTO:

Aprobar las bases de la Convocatoria para la provi-
siÛn de una plaza de TRABAJADOR SOCIAL, funcionario
interino, mediante el sistema de Concurso-OposiciÛn.

Ceuta, 31 de marzo de 2004.- EL CONSEJERO.-
Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SI”N DE 1 PLAZA CON CAR¡CTER INTERINO DE

TRABAJADOR SOCIAL MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICI”N

1.- Normas generales:
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1

plaza de trabajador social de la Escala de AdministraciÛn
Especial, Subescala tÈcnica, Grupo B, vacantes en la planti-
lla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta, con carcter inte-
rino hasta que se proceda a su provisiÛn de manera definiti-
va, mediante el sistema de concurso-oposiciÛn.

El aspirante que obtenga la plaza, que tendr carc-
ter temporal, cesar automticamente una vez se provea de
manera definitiva la misma o cuando la AdministraciÛn con-
sidere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad
que motiva su cobertura interina.

1.2. A las pruebas que se establecen en esta convo-
catoria les seran aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la FunciÛn P˙blica, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local, Real
Decreto 896/1991 y RealDecreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de RÈgimen Local.

2. Proceso Selectivo.
La SelecciÛn de los aspirantes se realizar a travÈs

del sistema de Concurso-OposiciÛn.
2.1. Pruebas Selectivas:
2.1.1. Fase de Concurso:
No tendr carcter eliminatorio, ni podr tenerse en

cuenta para superar las pruebas de la fase de oposiciÛn y ser
previa a la misma.

En dicha fase se valorarn los mÈritos alegados que
sean justificados documentalmente y debidamente
compulsados por los aspirantes en el momento de presentar
la solicitud, con arreglo al siguiente baremo:

a. Experiencia Profesional
Por los servicios prestados, en puestos de trabajo

en cualquier AdministraciÛn P˙blica, se otorgar 1 punto por
cada mes hasta un mximo de 25 puntos. No se tendrn en
cuenta las fracciones del mes.

b. FormaciÛn Profesional.
Por la realizaciÛn de cursos de formaciÛn y perfec-

cionamiento de 10 Û ms horas relacionados con las funcio-

nes propias del puesto de trabajo al que se opta, se otorga r n
0,4 puntos por cada diez horas hasta un mximo de 15 pun-
tos.

2.1.2. Fase de OposiciÛn:
EJERCICIO NICO: Consistente en la realizaciÛn

de un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una de ellas la correcta a realizar en 60 minutos y
relacionado con las materias previstas en el Anexo I. Este
ejercicio tendr carcter eliminatorio.

2.1.3. Fase de Curso Selectivo de FormaciÛn:
Se realizar  seg˙n lo previsto en la Base 11 de la

presente convocatoria.
Condiciones de los aspirantes:
3.1. Para ser admitido a la realizaciÛn de estas prue-

bas selectivas los aspirantes debern reunir los siguientes re-
quisitos:

a. Ser espaÒol o nacional de un Estado miembro de
la UniÛn Eurpea o nacional de aquellos paises a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por EspaÒa, sea de aplicaciÛn la
libre circulaciÛn de trabajadores en los tÈrminos en que Èsta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espaÒo-
la, debern, igualmente, no estar sometidos a sanciÛn disci-
plinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la FunciÛn P˙blica. Podrn ser admitidos los cÛnyuges,
siempre que no estÈn separados de derecho, los descendien-
tes y los de su conyuge, siempre que no estÈn separados de
derecho, menores de 21 aÒos o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas, de los espaÒoles y nacionales de los
dems Estados de la UniÛn Europea.

b. Tener dieciocho aÒos cumplidos y no exceder de
la edad de jubilaciÛn forzosa.

c. Estar en posesiÛn del TÌtulo de Diplomado en
Trabajo Social o estar en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que finalice el plazo para la presentaciÛn de las ins-
tancias.

d. No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitaciÛn fÌsica o psÌquica que sea incompatible con el des-
empeÒo de las funciones.

e. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes P˙blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeÒo de
funciones p˙blicas.

3.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rn poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ciÛn de solicitudes.

4. Solicitudes:
4.1. La solicitud para tomar parte en estas pruebas

selectivas que, en todo caso se ajustar al modelo oficial que
figura como Anexo II de esta ResoluciÛn, ser  facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las
solicitudes se dirigirn a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Pre-
sidencia y Recursos Humanos ( Plaza de Africa s/n, 51001,
Ceuta), a las que se acompaÒar una fotocopia grapada del
DNI.

4.1.1. El plazo de presentaciÛn de solicitudes ser
de cinco dÌas naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicaciÛn de esta convocatoria en el B.O.C.CE.

4.1.2. La presentaciÛn de solicitudes podr realizarse
en el Registro de la Ciudad de Ceuta (Plaza de Africa s/n),
51001, Ceuta) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y
del Procedimiento Administrativo Com˙n de 26-11-1992.

4.1.3. Los derechos de examen sern de 13,30 euros
y se harn efectivos por los medios establecidos en el artÌcu-
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lo 38.6 de la Ley 30/1992, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo
Com˙n, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acre-
ditativo del pago de los derechos. Podr ingresarse directa-
mente en la cuenta corriente n˙mero (0182 - 3151 - 91 -
0200084680) del BBVA (pruebas selectivas para acceso a
PsicÛlogo de la Ciudad de Ceuta) en cualquiera de sus ofici-
nas, o mediante transferencia desde cualquier entidad banca-
ria a la citada cuenta.

5. AdmisiÛn de los aspirantes:
5.1. Terminado el plazo de presentaciÛn de solicitu-

des, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Presidencia y Recursos
Humanos dictar resoluciÛn declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. En dicha resoluciÛn, que
se publicar en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa, s/n), se indÌcar la causa de la exclusiÛn,
concediendo un plazo de cinco dÌas naturales para subsanaciÛn
de defectos en su caso.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, sern acepta-
das o rechazadas en la ResoluciÛn que se adopte al aprobar la
lista definitiva, que ser hecha p˙blica en la misma forma.

En la misma resoluciÛn, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Presidencia y Recursos Humanos determinar el dÌa y lu-
gar de constituciÛn del Tribunal Calificador y su composi-
ciÛn. Los aspirantes que dentro del plazo seÒalado no subsa-
naran la exclusiÛn o alegasen la omisiÛn, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relaciÛn de admitidos, sern defi-
nitivamente excluidos de la realizaciÛn de las pruebas.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal estar compuesto por siete miem-

bros asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mis-
mo n˙mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indis-
tintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros,
deber poseer un nivel de titulaciÛn igual o superior al exigi-
do para el ingreso en esta categorÌa.

6.2. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, el Tribunal calificador ser
el siguiente

- Presidente: Como Titular y suplente, los miem-
bros de la CorporaciÛn en quien delegue el Presidente de la
misma.

- Secretario: un funcionario designado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos de la
Ciudad, que actuar con voz, pero sin voto.

- Vocales: Tres vocales designados por la Corpora-
ciÛn a travÈs de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos
Humanos.

- Tres vocales designados por la Junta de Personal
(art. 40 del Acuerdo Regulador).

Podr asistir, asimismo, un observador por cada Sin-
dicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin
voto.

6.3. Los miembros del Tribunal estn sujetos a los
supuestos de abstenciÛn y recusaciÛn previstos en los artÌcu-
los 28 y 29 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administra-
ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,
no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaborado-
res o asesores de los miembros del mismo quienes hubieran
realizados tareas de preparaciÛn de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco aÒos anteriores a la publicaciÛn de esta
convocatoria.

6.4. El procedimiento de actuaciÛn de los Tribuna-
les se ajustar en todo momento a lo dispuesto en los art. 22
a 27 de la Ley de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones
P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n.

6.5. Para la vlida constituciÛn del Tribunal ser
necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes

6.6. Los Tribunales que act˙en en esta prueba se-
lectiva, a efectos de las indemnizaciones por razÛn de servi-
cio en concepto de asistencia, esta incluido en la categorÌa
tercera del art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. En cualquier momento, los Ûrganos competen-

tes de selecciÛn, podrn requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

7.2. El Orden de actuaciÛn de los aspirantes se ini-
ciar por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra
´Xª. En el supuesto de que no exista ning˙n aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra ´Xª, el orden de actua-
ciÛn se iniciar por aquellos cuyo primer apellido comience
por la letra "Y", y asÌ sucesivamente. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la ResoluciÛn de la Secretaria de
Estado para la AdministraciÛn P˙blica de fecha 10 de marzo
de 2003.

7.3. Los aspirantes sern convocados para el ejerci-
cio de la fase de oposiciÛn en llamamiento ˙nico quedando
decaÌdos en sus derechos los opositores que no comparezcan
a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La publicaciÛn del anuncio del ejercicio de la opo-
siciÛn se efectuar por el Tribunal en el TablÛn de Anuncios
de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos,
indicando el lugar, dÌa y hora de celebraciÛn, salvo que por
circunstancias justificadas el Tribunal disponga otra cosa.

7.4. Si en cualquier momento del proceso selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, de-
ber  proponer su exclusiÛn al Ûrgano competente en materia
de personal, indicando la inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisiÛn a estas prue-
bas selectivas, a los efectos procedentes.

8. CalificaciÛn de los ejercicios.
EJERCICIO NICO: Se calificar con 1,2 punto

cada respuesta acertada, siendo necesario para aprobar el ejer-
cicio obtener una calificaciÛn como mÌnimo de 30 puntos.

La calificaciÛn final para acceder a la siguiente fase
del procedimiento vendr determinada por la suma de la pun-
tuaciÛn obtenida en la fase de Concurso y OposiciÛn. No
obstante, si existieran puntuaciones idÈnticas el orden se es-
tablecer atendiendo a la mayor puntuaciÛn obtenida en el
ejercicio de la fase de oposiciÛn.

Las calificaciones de cada fase se harn p˙blicas en
el TablÛn de anuncios de la ViceconsejerÌa de Presidencia y
Recursos Humanos, asÌ como la puntuaciÛn final.

9. Listas de aprobados:
9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal

har  p˙blica, en el TablÛn de Anuncios de la ViceconsejerÌa
de Presidencia y Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico,
Plaza de Africa s/n), el nombre de los aspirantes aprobados,
con indicaciÛn de su DNI y la puntuaciÛn obtenida. Esta re-
laciÛn ser elevada a la ViceconsejerÌa de Presidencia y Re-
cursos Humanos.

9.2 El Tribunal no podr aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un n˙mero superior de
aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en esta norma ser
nula de pleno derecho.
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10. PresentaciÛn de Documentos.
10.1. Dentro del plazo de diez dÌas naturales, a con-

tar desde el dÌa siguiente a aquÈl en que se publique el resul-
tado del proceso selectÌvo en el TablÛn de Anuncios, el aspi-
rante aprobado, deber presentar o remitir al Negociado de
Recursos Humanos (Palacio AutonÛmico, Plaza de Africa, s/
n), los documentos debidamente autenticados acreditativos
de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selec-
tivas se exigen en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentase la documentaciÛn, o del examen
de la misma, se dedujera que carece de algunos de los requi-
sitos seÒalados en la base 3™, no podr ser nombrado funcio-
nario en prcticas y quedarn anuladas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por
falsedad en la solicitud de participaciÛn.

10.3. Una vez comprobada la documentaciÛn y de
acuerdo con la propuesta del Tribunal los aspirantes aproba-
dos sern nombrados funcionario en prcticas debiendo rea-
lizar el Curso Selectivo de FormaciÛn conforme a la Base 11,
resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad de Ceuta con indicaciÛn de la fecha de comienzo de di-
cho Curso Selectivo de FormaciÛn.

11. Curso Selectivo de FormaciÛn.
Nombrados los opositores aprobados como funcio-

narios en prcticas, se incorporarn a la realizaciÛn del Cur-
so Selectivo de FormaciÛn, que tendr una duraciÛn mxima
de un mes.

El curso selectivo ser  aprobado por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos a pro-
puesta de la DirecciÛn General de Menores por resoluciÛn
que se har  p˙blica en el TablÛn de Anuncios del Negociado
de Recursos Humanos, con expresiÛn del contenido, calen-
dario y lugares para su realizaciÛn, asÌ como las dems nor-
mas que hayan de regularlo.

El curso tendr como finalidad proporcionar a los
aspirantes la formaciÛn y capacitaciÛn suficientes para desa-
rrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el des-
empeÒo de sus puestos de trabajo y deber ser eminentemen-
te prctico sin perjuicio dela formaciÛn teÛrica que se deter-
mine. En la formaciÛn prctica se valorarn los siguientes
rasgos personales: responsabilidad, dedicaciÛn, disciplina,
integridad, espÌritu de equipo y correcciÛn.

El carcter selectivo e irrepetible del curso exigir
la superaciÛn por los aspirantes de las pruebas que se deter-
minen; y en las condiciones que se especifiquen en la resolu-
ciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Huma-
nos. Para ello se calificar el curso selectivo de 0 a 100 pun-
tos siendo necesario obtener al menos 50 puntos para supe-
rarlo.

Quienes no superen cada una de las pruebas de las
que se componga el curso, incluida la formaciÛn prctica, no
podr tomar posesiÛn como funcionario interino, siendo ex-
cluido definitivamente del proceso.

12. CalificaciÛn definitiva del proceso de selecciÛn:
La calificaciÛn definitiva del proceso selectivo ven-

dr dada por la suma de los puntos obtenidos en la fase de
concurso y oposiciÛn.

13. Nombramiento
Los aspirantes que superen el curso selectivo de

formaciÛn, sern declarados aptos y sern nombrados por la
ViceconsejerÌa de Presidencia y Recursos Humanos como
funcionario interino de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, en los

tÈrminos previstos en la Base 1.1. de la presente convocato-
ria, mediante resoluciÛn que se publicar en el BoletÌn Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta.

14. Norma Final:
Contra las presentes Bases que pone fin a la vÌa ad-

ministrativa, cabe interponer con carcter potestativo recur-
so de reposiciÛn en el plazo de un mes a partir de su publica-
ciÛn, ante el Ûrgano que las dÌctÛ, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so Administrativo de Ceuta.

ANEXO I

Tema 1�.- La ConstituciÛn EspaÒola de 1978. Prin-
cipios Generales, CaracterÌsticas y Estructura. Derechos y
Deberes Fundamentales.

Tema 2�.- Estatuto de AutonomÌa de la Ciudad Au-
tÛnoma de Ceuta.

Tema 3�.- Derechos y Deberes de los Funcionarios
P˙blicos. RÈgimen Disciplinario.

Tema 4�.- Ley Org nica Reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores 5/2000.

Tema 5�.- Ley Orgnica 1/1996 de 15 de enero, de
ProtecciÛn JurÌdica del Menor. Principios Fundamentales,
funciones y medidas de intervenciÛn.

Tema 6�.- La DeclaraciÛn de los Derechos del NiÒo.
Tema 7�.- OrganizaciÛn del ¡rea de Menores en

Ceuta. Recursos, caracterÌstica y funciones.
Tema 8�.- El Desamparo. DefiniciÛn y criterios tÈc-

nicos. Acogimiento Residencial
Tema 9�.- El Acogimiento Familiar. TipologÌa y cri-

terios tÈcnicos.
Tema 10�.- La AdopciÛn nacional e internacional.
Tema 11�.- La selecciÛn de los solicitantes de aco-

gimiento familiar y de adopciÛn nacional e internacional.
Tema 12�.- El trabajo en equipo: IntervenciÛn del

Trabajador social en equipo multidisciplinar.
Tema 13 � . -  TipologÌa de las situaciones de

desprotecciÛn infantil. Indicadores.
Tema 14�.- El maltrato infantil; factores de riesgo.

DetecciÛn y evaluaciÛn. NotificaciÛn y comunicaciones.
Tema 15�.- El Maltrato sexual infantil; conceptos y

categorÌas.
Tema 16�.- Funciones y principios de la AtenciÛn

Residencial.
Tema 17�.- Alternativas en el proceso de salida en

la AtenciÛn Residencial de Menores.
Tema 18�.- El Trabajador Social: funciones en la

AtenciÛn Residencial.
Tema 19�.- La EvaluaciÛn inicial de la familia.
Tema 20�.- Plan de IntervenciÛn Global: Participa-

ciÛn e implicaciÛn del trabajador social.
Tema 21�.- La entrevista: Aplicaciones en funciÛn

de los objetivos.
Tema 22�.- Informes Sociales: Aplicaciones.
Tema 23�.- Fundamentos Èticos del trabajo social.

El secreto profesional.
Tema 24�.- El menor en situaciÛn de riesgo social.

Indicadores sociales y conductuales.
Tema 25�.- Menores extranjeros no acompaÒados:

CaracterÌsticas psicosociales.
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